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NOTA INFORMATIVA
El Máster Universitario en Edificación es un título oficial de segundo ciclo, de acuerdo a la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias, que tiene un doble objetivo: la formación avanzada en la tecnología y en la gestión de la edificación. La superación de este Máster da acceso a los estudios de tercer ciclo, los de doctorado.
El Máster tiene un bloque común de 10 ECTS, y dos especialidades de 50 ECTS cada una, las de Tecnología de la Edificación y de Gestión en la Edificación, que conforman los primeros 60 ECTS que se cursan en el primer año de matrícula. En el segundo año, se realiza el Proyecto Final de Máster, de 12 ECTS. 
El crédito ECTS es un indicador del trabajo total que supone el aprendizaje  de la asignatura. Un crédito ECTS equivale a un trabajo situado en la horquilla de 25-30 horas de trabajo, de las que 10 horas son de docencia presencial en clase. Todos los cursos universitarios tienen una asignación de 60 ECTS, es decir, una carga de trabajo situada entre 1500 y 1800 horas de trabajo, equivalentes a un trabajo anual a tiempo completo. 
Por ello, es necesario indicar, con carácter previo a la matrícula en este Máster, que los requerimientos de las asignaturas que constituyen este Máster han de ajustarse a su asignación de créditos y que, además de las 600 horas presenciales, el estudiante de este Máster ha de dedicar entre 900 y 1200 horas de trabajo adicional. Una dedicación a tiempo completo entonces en un curso universitario, y,  por tanto, también en este Máster, no es compatible con una dedicación laboral a tiempo completo. La Normativa de Régimen Académico y de Evaluación del alumnado de la UPV contempla la opción de Matrícula a Tiempo Parcial para posibilitar la compatibilidad de estudios a alumnos con dedicación laboral reconocida. 
Las Guías Docentes de las asignaturas de este Máster describen la metodología y el régimen de evaluación establecido en cada una de ellas. Los profesores han de ajustarse a estas exigencias y requerir al alumno el trabajo definido por la  asignación en créditos ECTS de la asignatura. 
Así mismo, el solicitante que decida formalizar matrícula en este Máster debe ser consciente de que su matrícula supone la aceptación explícita de los condicionantes respecto a su dedicación al mismo anteriormente expuestos. 

